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�
Dec. No. 79-91 que autoriza a la Compañía Electronic Corporation of América a fijar su domicilio en la República Dominicana.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 79-91





	VISTA la instancia de fecha 15 de enero de 1991, que por vía de la Secretaría de Estado de Interior y Policía, ha elevado la Compañía Electronic Corporation of América;





	VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia;





	VISTAS las disposiciones del artículo 13 del Código Civil;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se autoriza a la Compañía Electronic Corporation of América, sociedad comercial constituida y existente de acuerdo con las leyes del Estado de Ohio, Estados Unidos de América, con domicilio social y oficina localizada en el 265 de la calle Winter, en la ciudad de Waltham, Estado de Massachussetts, Estados Unidos de Norteamérica, para fijar su domicilio en la República Dominicana.





	Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer








Dec. No. 80-91 que designa al Lic. Enrique A. Pina Serra, Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Roma, y Representante Alterno ante la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), respectivamente.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 80-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El Lic. Enrique A. Pina Serra, queda designado Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Roma, y Representante Alterno ante la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO).





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 81-91 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Comendador, al señor William L. Biggs, Presidente Internacional de la Asociación de Clubes de Leones.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 81-91





	CONSIDERANDO: los altos merecimientos del señor William L. Biggs, Presidente Internacional de la Asociación de Clubes de Leones.





	VISTA la Ley No.1352 del 23 de julio de 1937; y 





	OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- Que concede al señor William L. Biggs, Presidente Internacional de la Asociación de Clubes de Leones, la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Comendador.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 82-91 que designa al Dr. Rafael Alburquerque C., Secretario de Estado de Trabajo.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 82-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El Dr. Rafael Albuquerque C., queda designado Secretario de Estado de Trabajo.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 83-91 que designa a los señores Ing. Francisco Amézquita y Dr. Roberto Lamarche, Subsecretarios Técnicos de la Presidencia, respectivamente.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 83-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- El Ing. Francisco Amézquita, queda designado Subsecretario Técnico de la Presidencia, en sustitución del Lic. Manuel Arturo Peña Morel.





	Artículo 2.- El Doctor Roberto Lamarche, queda designado Subsecretario Técnico de la Presidencia, en sustitución del Lic. Luis Emilio Taveras.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 84-91 que designa a la señora Vilma Zunilda Koury Mena, Secretaria de Primera Clase de la Embajada de la República Dominicana en Taipei, Taiwan.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 84-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- La señora Vilma Zunilda Koury Mena queda designada, Secretaria de Primera Clase de la Embajada de la República Dominicana en Taipei, Taiwan.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 85-91 que designa al Lic. Luis Bogaert Marra, Ministro Consejero de la Embajada Dominicana en Washington, además de esas funciones, Asistente Especial del Vicepresidente de la República.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 85-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El Lic. Luis Bogaert Marra, Ministro Consejero de la Embajada Dominicana en Washington, queda designado, además de esas funciones, Asistente Especial del Vicepresidente de la República.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 86-91 que designa al Lic. Juan Francisco Febrillet Mejía, Embajador, Presidente del Consejo Nacional de Fronteras.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 86-90





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- EL Licenciado Juan Francisco Febrillet Mejía, queda designado Embajador, Presidente del Consejo Nacional de Fronteras.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 87-91 que concede la naturalización dominicana a varias personas.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 87-91





	VISTAS las instancias de fecha 25 de abril, 31 de mayo, 2 de julio, 6 de septiembre, 9 y 25 de octubre y 17 de diciembre de 1990, que por conducto de la Secretaría de Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las personas que aparecen en la parte dispositiva del presente Decreto;





	VISTA la Ley No.1683, sobre Naturalización del 16 de abril de 1948 y sus modificaciones;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se concede la naturalización dominicana a las siguientes personas:





	1.- A la señora Lili Chang, de nacionalidad china;





	2.- A la señorita Lana Ismat Taher Masri, de nacionalidad jordana;





	3.- A los señores Chang-Te Huang y Huey-Ping Wu de Huang, de nacionalidad china;





	4.- Al señor Johann Jakob Bleiker, de nacionalidad suiza;





	5.- A los señores Yi-Chou Chuang y Chiao-Mei Chang de Chuang y sus hijos Hsiu-Fei Chuang, Ya-Hui Chuang, Chia-Hua Chuang, Ming-Hsuan Chuang y Tzu-Yi Chuang Chang, de nacionalidad china;





	6.- A los señores Kai-Guo Liu y Li-Zhen Ma de Liu y su hijo menor Jia-Liu Ma, de nacionalidad china;





	7.- A los señores Manuel de Semillosa Cros y María Freixas Pons de Senillosa, de nacionalidad española;








	Artículo 2.- Los beneficiarios recibirán la carta de naturalización de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía o del Gobernador Civil Provincial, previo juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dichos funcionarios.








	Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 88-91 que designa al Lic. Manuel Arturo Morel, Asesor Energético del Poder Ejecutivo.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 88-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El Lic. Manuel Arturo Morel, queda designado Asesor Energético del Poder Ejecutivo.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 89-91 que designa al señor Ivan Báez Brugal, Ministro Consejero, Encargado de los Asuntos Consulares de la Embajada de la República en Chile.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 89-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El señor Ivan Báez Brugal, queda designado Ministro Consejero, Encargado de los Asuntos Consulares de la Embajada de la República en Chile.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; años 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 90-91 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en los grados de Oficial y Caballero a varios Oficiales Superiores del Cuerpo de Bomberos de Santo Domingo.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 90-91





	CONSIDERANDO los altos merecimientos y consagrados servicios que durante largos años han prestado desinteresadamente al Cuerpo de Bomberos Civiles de Santo Domingo, los señores: Luis Rafael Díaz, Marino Ariza Hernández, Augusto Elservif y Fernando A. Schotborgh;





	VISTA la Ley No.1352 del 23 de julio de 1937; y





	OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en el grado de Oficial a los Generales de Brigada del Cuerpo de Bomberos Civiles de Santo Domingo: Luis Rafael Díaz, Marino Ariza Hernández.





	Artículo 2.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en el grado de Caballero a los Tenientes Coroneles del Cuerpo de Bomberos Civiles de Santo Domingo: Francisco Augusto Elservif y Fernando A. Schotborgh.





	Artículo 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 91-91 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Caballero, a la Lic. Magaly Caram de Alvarez.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 91-91





	CONSIDERANDO los altos merecimientos y dedicación de la Lic. Magaly Caram de Alvarez en favor de la Asociación Pro-Bienestar de la Familia.





	VISTA la Ley No.1113 del 26 de mayo 1936; y





	OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Caballero, a la Lic. Magaly Caram de Alvarez.





	Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 92-91 que designa al señor Renato Villanueva, Secretario de Primera Clase de la Embajada de la República en los Estados Unidos de América.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 92-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El señor Renato Villanueva, queda designado Secretario de Primera Clase de la Embajada de la República en los Estados Unidos de América.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 93-91 que designa al Dr. Judet A. Hasbún, Director General de Exoneraciones de la Secretaría de Estado de Finanzas.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 93-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El Dr. Judet A. Hasbún, queda designado Director General de Exoneraciones de la Secretaría de Estado de Finanzas, en sustitución de la Sra. Guarina Morillo.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 94-91 que designa al Dr. Ramón Fernández Socías, Primer Secretario de la Embajada de la República Dominicana en Francia, (honorífico).








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 94-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El Dr. Ramón Fernández Socías, queda designado, Primer Secretario de la Embajada de la República Dominicana en Francia, (honorífico).





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer








Dec. No. 95-91 que modifica el Decreto No.19-91, del 20 de febrero de 1991, sobre la venta de combustibles y dicta otras disposiciones.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 95-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se modifica el Decreto No.19-91, del 20 de febrero de 1991, para que en lo sucesivo se exprese de la siguiente manera:





	"A partir de la fecha del presente Decreto las estaciones expendedoras de combustibles limitarán sus labores y servicios en la forma siguiente: los días laborales de lunes a sábado, en horarios comprendidos entre las 6:00 A.M. y 8:00 P.M. En consecuencia, queda prohibida la venta de combustibles los domingos y días feriados."





	Artículo 2.- Queda derogado el artículo 2 del citado Decreto, a fin de que el expendio de combustible pueda efectuarse en la forma que expresa el artículo 1ro. del presente Decreto, sin importar el número del terminal de las placas de los vehículos.





	Artículo 3.- Quedan derogados además, los artículos 3 y 6 del Decreto No.19-91, del 20 de febrero de 1991.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 96-91 que designa al Dr. Pascual Arturo Núñez, Sub-Secretario de Estado de Salud Pública y Asistencia Social.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 96-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El Doctor Pascual Arturo Núñez, queda designado Sub-Secretario de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, en sustitución del Doctor Rafael Morel.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 97-91 que designa al señor Manuel Pichardo de Aza, Gobernador Civil de la Provincia de la Altagracia.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 97-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El señor Manuel Pichardo de Aza, queda designado Gobernador Civil de la Provincia de la Altagracia, en sustitución del señor Miguel Adolfo Oscar Váldez, fallecido.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 98-91 que designa al Dr. José Vásquez, Procurador Fiscal del Distrito Judicial de la Romana.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 98-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El Dr. José Vásquez, queda designado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de la Romana, en sustitución del Dr. Emilio Pacheco Ramírez.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 99-91 que designa al señor Héctor Moreta Rubio, Sub-director Técnico del Instituto Postal Dominicano (INPOSDOM).








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 99-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El señor Héctor Moreta Rubio, queda designado Subdirector Técnico del Instituto Postal Dominicano (INPOSDOM).








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 100-91 que designa al Dr. Francisco Carías Dominici, Embajador Adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 100-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El Doctor Francisco Carías Dominici, queda designado Embajador Adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 101-91 que designa al Dr. José Alfredo Alfaro Plá, Agregado Científico de la Embajada de la República Dominicana en Madrid, España.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 101-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El Dr. José Alfredo Alfaro Plá, queda designado Agregado Científico de la Embajada de la República Dominicana en Madrid, España en sustitución del Dr. Santiago Peláez Hernández, fallecido.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 102-91 que designa a la señorita Gina D'Alessandro, Segunda Secretaria de la Embajada de la República Dominicana en Roma, honorífico.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 102-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- La señorita Gina D'Alessandro, queda designada Segunda Secretaria de la Embajada de la República Dominicana en Roma, honorífico.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 103-91 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo señor Fernando González Camino, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de España en la República Dominicana.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 103-91





	CONSIDERANDO los altos merecimientos del Excelentísimo señor Fernando González Camino, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de España en la República Dominicana;





	VISTA la Ley No.1113, del 26 de mayo de 1936; y








	OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo señor Fernando González Camino, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de España en la República Dominicana.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 104-91 que autoriza a las Fuerzas Armadas y a la Policía Nacional, a otorgar las facilidades necesarias a las personas físicas y morales que deseen transportar efectos de un lugar a otro y retirar o depositar sus mercancías en las aduanas y puertos del país, haciendo uso de vehículos de su propiedad o de particulares.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 104-91





	CONSIDERANDO que el Gobierno Dominicano ha recibido informes de que algunas organizaciones de transporte de carga que operan en el territorio nacional y en los muelles y puertos del país monopolizan las actividades de carga y descarga de mercaderías, mediante tarifas excesivas que se traducen en aumentos de precios para los consumidores;





	CONSIDERANDO: Que tal forma de proceder constituye una violación al artículo 12 de la Constitución de la República que sólo permite el establecimiento de monopolios cuando es en provecho del Estado o de instituciones estatales.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- A partir de la fecha del presente Decreto, el Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas y el Jefe de la Policía Nacional quedan encargados de otorgar todas las facilidades y protección necesaria a las personas físicas o morales que deseen transportar efectos de un lugar a otro y retirar o depositar sus mercancías en las aduanas y puertos del país, haciendo uso de vehículos de su propiedad o de particulares, en ejercicio de sus facultades constitucionales.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 105-91 que designa Jueces en los Consejos de Guerra de Primera Instancia Mixto de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional y de Primera Instancia del Ejército Nacional, con jurisdicción nacional, respectivamente.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 105-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- El Capitán Abogado Lic. Francisco A. Montero y Montero, E.N., queda designado Juez del Consejo de Guerra de Primera Instancia Mixto de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, en sustitución del Mayor Abogado Dra. Ramona De la C. Díaz Morfa, E.N.








	Artículo 2.- El Segundo Teniente Abogado Lic. Luis Rafael Díaz García, E.N., queda designado Juez de Instrucción del Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército Nacional con jurisdicción nacional, en sustitución del Capitán Abogado Lic. Francisco A. Montero y Montero, E.N.








	Artículo 3.- El Segundo Teniente Abogado Dr. Domingo Herrera Turbí, E.N., queda designado Abogado de Oficio del Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército Nacional con jurisdicción nacional, en sustitución del Segundo Teniente Abogado Lic. Luis Rafael Díaz García, E.N.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer








Dec. No. 106-91 que autoriza a la empresa Naviera Marítima Dominicana, S.A. a construir un almacén para carga, bajo el control de la Autoridad Portuaria Dominicana y de la Dirección General de Aduanas.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 106-91





	VISTA la solicitud elevada al Poder Ejecutivo por la Naviera Marítima Dominicana, S.A.;





	VISTAS las opiniones emitidas por la Secretaría de Estado de Finanzas y la Dirección General de Aduanas;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se autoriza la construcción en terrenos de la empresa Naviera Marítima Dominicana, S.A., adyacente al Puerto de Haina, de un almacén para carga consolidada de exportación e importación, para operar bajo el control de la Autoridad Portuaria Dominicana y de la Dirección General de Aduanas.





	Artículo 2.- Una vez construida la nave, deberá ser aprobada previa inspección, por la Dirección General de Aduanas. La Naviera Marítima Dominicana, S.A., queda obligada a prestar una fianza bancaria que garantice el pago total de los gravámenes de las mercancías admitidas en almacén para importación y exportación.





	Artículo 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, a la Dirección General de Aduanas y a la Autoridad Portuaria Dominicana, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 107-91 que autoriza a varias personas a cambiar sus nombres.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 107-91





	CONSIDERANDO: Que las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente Decreto, han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos de cambios de nombres establecidos por la Ley No. 659 sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus modificaciones;





	CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral, ha informado no haber recibido dentro del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los interesados;





	CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades requeridas por la Ley;





	VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659 sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República





D E C R E T O:





	Artículo 1.- La señora Emérita Yanet Nolasco Contreras, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Fedra Yanehiry Nolasco Contreras.





	Artículo 2.- El señor Damián Saturria Pimentel, queda autorizado a cambiar su nombre por el de Hermógenes Saturria Pimentel.





	Artículo 3.- El señor Estebita Lapaix Rodríguez, queda autorizado a cambiar su nombre por el de Esteban Lapaix Rodríguez.





	Artículo 4.- La señora Moraima Catalina Mejía De los Santos, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Kathia Mejía De los Santos.





	Artículo 5.- La señora Aurora Estel Mora Astacio, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Estel Aurelia Mora Astacio.





	Artículo 6.- La señora Juana Teresa de Jesús Capellán García, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Jenny Theresa Capellán García.





	Artículo 7.- La señora Hilaria Santiago, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Mercedes Santiago.





	Artículo 8.- Los señores William S. Guzmán y Tania R. Rincón A. de Guzmán, quedan autorizados a cambiar el nombre de su hijo menor, Edwin Guzmán Rincón, por el de Edwin César Guzmán Rincón.





	Artículo 9.- La señora Teresita Del Niño Jesús Alcántara Abréu, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Teresa De Jesús Alcántara Abréu.





	Artículo 10.- La señora Isidora Cedano, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Isidra Cedano.





	Artículo 11.- La señora Adeljisa Cruz Núñez, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Adalgisa Cruz Núñez.





	Artículo 12.- La señora Carla De la Cruz, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Modesta De la Cruz.





	Artículo 13.- El señor Blas Andrés José Rodríguez, queda autorizado a cambiar su nombre por el de Luis Francisco José Rodríguez.





	Artículo 14.- El señor Juan Francisco Cerrano De Morla, queda autorizado a cambiar su nombre por el de Manuel Cerrano De Morla.





	Artículo 15.- El señor Artermio De la Cruz García, queda autorizado a cambiar su nombre por el de Paulino De la Cruz García.





	Artículo 16.- La señora Verania Lissette Santana Escotto, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Ucrania Lissette Santana Escotto.





	Artículo 17.- La señora Santa Timotea Luna Rosario, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Santa Altagracia Luna Rosario.





	Artículo 18.- El señor Gonzalo Matos Matos, queda autorizado a cambiar su nombre por el de José Matos Matos.





	Artículo 19.- La señora Crucita Anodia Sánchez García, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Anodia Sánchez García.





	Artículo 20.- El señor Nelson Basilis Abréu, queda autorizado a cambiar su nombre por el de José Dario Basilis Abréu.





	Artículo 21.- La señora Ingrid Mercedes Del Carmen De Jesús Taveras Betances, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Ingrid Mercedes Taveras Betances.





	Artículo 22.- El señor Juan Ramón Rodríguez Bonifacio, queda autorizado a cambiar su nombre por el de Juan De Jesús Rodríguez Bonifacio.





	Artículo 23.- Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes.





	Artículo 24.- El presente Decreto se publicará en la Gaceta Oficial y en un diario de circulación nacional.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año mil novecientos noventiuno, año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer
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